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9111inuta cre comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante Y P or mandato del

Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal,

don Walter Vuoto, en relación al Asunto 683/2020 del registro de esta Institución.

A tal efecto, remito adjunto a la presente copia del asunto mencionado,

solicitando la intervención correspondiente a través de la Secretaría de Hábitat y

Ordenamiento Territorial.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.°	 2 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/03/2021.-
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Ushuaia 15 de Diciembre de 2020

De Nuestra mayor consideración, por la presente nos dirigimos a Ud. Como miembros de lalunta
Promotora del B'Escondido y como Vecinos del mismo A fin de solicitarle, tenga a bien solicitar el Informe a la
Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Terrltorial, de como van a ser los mecanismo de traslado, al sector denominado
"Expansión del KyD".

El día Viernes 11 del corriente afio a las 14 Hs, dieron cita a 12 Famillas que se reubican, a las cuales comunicaron
que;

En el plazo de 30 días de otorgado el terreno deberían reubicarse a los nuevos terrenos y

Los mismos al momento de la relocalízación no contarían con los servidos porque sería un trabajo en paralelo.

Es por ello nuestra preocupación y la de Nuestros Vecinos ya que en el plazo de 30 días es imposible, aun con el
acompañamiento que dijeron que realizaría la Municipalidad, dadas las condiciones económicas que atraviesan muchos
de nuestros Vecinos, y teniendo en cuenta que ante el desarme o traslado la perdida de los materiales de acuerdo a lo
dialogado con ellos serla de un 70%, y también cuando Ya figura un acuerdo pactado entre las partes en el año 2019 de
un periodo prudencial de 6 meses. También se planteó la realizadón de viviendas de parte del Municipio y quisiéra mos
saber el costo de las mismas, como será el pago.

En el 2do punto, con respecto a los Servicios solicitamos que los terrenos cuenten con los mismos, al momento del
traslado ya que como lo estipula la Carta Orgánica es Prohibitivo dicha entrega, sin los servicios Básicos y esenciales
dado que son condiciones dignas para hacerlo habitables.

Solicitamos e invitamos también al grupo de Concejales que sean Visores de los traslados cuando llegue el caso

Queremos adarar que "NO ESTAMOS EN CONTRA DE LA REGULARIZACION", solo que las nuevas condiciones no
garantizan una Solución, y cuando estén dados los escenarias ideales para el traslado, nuestros Vecinos se
comprometen a realizarlo.

Cabe Agregar que aún no hubo un dialogo sobre el precio final de la tierra como; monto a pagar, cantidad de cuotas e
intereses a aplicar, solo está en nuestro conocimiento que será aplicado de acuerdo a lo que estipula la Ordenanza
N°5055.

Sin otro particular lo Saludamos muy atenta mente.

P.D la presente va con copia del Libro y firmas de los Vecinos que se reubican.
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